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El objetivo de la presente investigación es analizar los efectos de la inmigración sobre el

sistema educativo español, centrándonos en tres aspectos. En primer lugar, examinamos

la evolución del número de alumnos inmigrantes en el sistema educativo y su distribu-

ción entre centros públicos y concertados. En segundo lugar, estimamos cuál ha sido la

repercusión que el aumento de la demanda educativa producido como consecuencia de

la inmigración ha tenido en términos presupuestarios. Por último, analizamos los costes

indirectos de la inmigración sobre el sistema educativo, tanto en términos de efectos

sobre la igualdad de oportunidades y de libre elección de centro por parte de los alum-

nos inmigrantes como en términos de los efectos que la concentración de inmigrantes

tiene sobre el rendimiento escolar de los alumnos nativos e inmigrantes.

El número de alumnos inmigrantes no universitarios se ha multiplicado por más de diez

desde el curso 1996-1997 hasta el curso 2007-2008. La afluencia masiva de alumnos

inmigrantes se ha concentrado en las escuelas públicas frente a los centros privados con-

certados. Las diferencias entre ambos tipos de centros han ido aumentando de forma

constante. Así, mientras en el curso 1996-97 asistían a centros públicos el 73,2% de los

inmigrantes y el 69,5% de los nativos, en el curso 2007-08 acude a la educación pública

el 82,4% de inmigrantes y el 65,9% de nativos. 

Para estimar el gasto público educativo imputable a los alumnos inmigrantes, hemos uti-

lizado como unidad de análisis el aula en lugar del alumno. Consideramos, por tanto, que

la educación en un aula tiene las propiedades de los bienes públicos impuros o bienes de

club. Para ello calculamos el coste teórico del puesto escolar a nivel de comunidad autó-

noma, tanto en los centros públicos como en los concertados. Los resultados muestran

que las plazas escolares que ocuparon los inmigrantes en el curso 2005/2006, último

curso para el cual existen datos de presupuestos liquidados, supusieron un coste de 1.268

millones de euros en la escuela pública y 211,3 millones en la concertada. 



Del estudio de la financiación de las escuelas públicas y concertadas se desprende que en

general para las Administraciones educativas resulta más barato el puesto escolar de la

educación concertada que el de la pública. Es, sin embargo, necesaria más investigación

para determinar todas las fuentes de financiación de la escuela concertada, especialmen-

te aquellas que procedan directa o indirectamente del pago del alumno que puedan estar

dañando la igualdad de oportunidades a la hora de elegir centro escolar. 

En cuanto al objetivo de igualdad de oportunidades, la elección entre escuela pública y

concertada debería ser independiente de la condición de ser inmigrante y del origen

socioeconómico. Actualmente se produce en España un sesgo de selección de inmigran-

tes en escuelas públicas, debido posiblemente a la existencia de cuotas voluntarias en la

educación concertada, falta de información sobre el acceso a estos centros, criterios de

selección, etc. Por tanto, el reparto de inmigrantes no es aleatorio entre centros públicos

y concertados, sino que su origen condiciona su elección. 

Los alumnos nativos se ven más afectados por la concentración de alumnos inmi-

grantes en la escuela pública que en la concertada. Por otra parte, dentro de la escue-

la concertada, la concentración de alumnos inmigrantes afecta en mayor medida a

los propios alumnos inmigrantes que a los alumnos nativos que comparten aula con

ellos. Sin embargo, los inmigrantes de segunda generación obtienen resultados

mejores que los nativos en la concertada, por lo que el efecto individual final depen-

dería del porcentaje de inmigrantes en la escuela. 

El mercado no resuelve la asignación óptima de alumnos en escuelas financiadas por

fondos públicos. Esto supone la necesidad de una mayor intervención de las autori-

dades educativas sobre la asignación de alumnos en escuelas que tenga por objetivo,

al menos, el establecimiento de un porcentaje mínimo y máximo de inmigrantes

entre las escuelas públicas y concertadas de cada ciudad o área educativa. El repar-

to del alumnado inmigrante entre escuelas públicas y concertadas, junto con progra-

mas ambiciosos de integración escolar, redundarían en la mejora de la igualdad de

oportunidades, en el aumento del rendimiento académico y, sobre todo, en una caída

del fracaso escolar, dimensión ésta sumamente relevante en el diseño de la política

educativa.
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Introducción

El objetivo de la presente investigación es analizar los efectos de la inmigración sobre el

sistema educativo español. Desde nuestro punto de vista, la llegada de alumnos inmigran-

tes ha tenido fundamentalmente tres efectos económicos. En primer lugar, el aumento del

número de alumnos inmigrantes no ha sido homogéneo, sino que determinadas comuni-

dades autónomas (CC AA) han recibido una mayor presión de demanda de servicios edu-

cativos que otras. Dentro de cada Comunidad, la distribución de los alumnos inmigrantes

entre centros públicos y centros concertados tampoco ha sido homogénea, produciéndose

una concentración mucho mayor de estos alumnos en la escuela pública.

En segundo lugar, se estima cuál ha sido la repercusión que el aumento de la demanda

educativa, producido como consecuencia de la inmigración, ha tenido en términos presu-

puestarios, distinguiendo también entre centros públicos y centros concertados. En lugar

de realizar una imputación directa del porcentaje de alumnos inmigrantes sobre el total

de gasto educativo, utilizaremos el concepto económico de “bien de club” para imputar

los costes a partir del cálculo del puesto escolar. 

En tercer y último lugar, además de los costes presupuestarios directos de escolariza-

ción, los alumnos inmigrantes podrían generar otros costes indirectos debido a las

mayores dificultades socioeconómicas a las que se enfrentan a su llegada a España. Por

un lado, podrían no tener las mismas oportunidades que los alumnos españoles; esa

desigual dad se produciría a la hora de seleccionar centro educativo en el caso de que,

tanto por falta de información como por la existencia de una selección del alumnado por

parte de los centros educativos, no tuvieran realmente la opción de elegir entre centros

públicos y concertados. Por otro lado, la igualdad de oportunidades también se vería

afectada si el hecho de ser inmigrante supusiera peores resultados educativos una vez

controlados el resto de factores explicativos del rendimiento académico. Además, la

concentración de inmigrantes en determinados centros puede suponer costes indirectos

en términos de caída de rendimiento académico de los alumnos españoles que compar-

ten aula con ellos. El objetivo de la tercera y última sección del trabajo es analizar estos

aspectos y cuantificar los costes económicos indirectos.
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1. Evolución del alumnado inmigrante en España

El objetivo de este apartado es presentar algunas cifras relativas al peso que los alumnos

inmigrantes tienen en la educación no universitaria. A efectos de estas estadísticas,

procedentes del Ministerio de Educación (MEPSYD), se considera alumnos extranjeros

a aquéllos que no poseen la nacionalidad española. Los alumnos con doble nacionalidad

–otra, además de la española– son considerados, por tanto, como españoles. Como puede

observarse en el Gráfico 1, la presencia de los alumnos inmigrantes en enseñanza no

universitaria se ha incrementado de forma muy significativa en toda España en los

últimos 12 años.

En el estudio que realizamos en este Documento analizaremos sólo el impacto de los

alumnos inmigrantes sobre el sistema educativo en las enseñanzas no universitarias, dado

que el impacto de la inmigración en el sistema universitario ha sido, y es todavía, muy

reducido. Además, las estadísticas del MEPSYD nos indican que el peso de los alumnos

inmigrantes de régimen general es mucho mayor (más del 85%) que el de los que cursan

enseñanzas de régimen especial (enseñanzas artísticas, de idiomas y deportivas). Por esta

razón, en este capítulo, salvo indicación en contrario, nos centraremos en mayor medida

en los niveles educativos de régimen general. 

Los datos recogidos en el Gráfico 1 muestran que el número de alumnos inmigrantes no

universitarios se ha multiplicado por más de diez desde el curso 1996-1997 hasta el curso

2007-2008. Tal y como muestra el Gráfico 1, en esta etapa destacan dos períodos. Entre los

cursos 1996-1997 y 1999-2000 el alumnado inmigrante se incrementa en más de un 50%,

aunque la tendencia de crecimiento anual es suave si se compara con los años posteriores.

Sin embargo, a partir del curso 2000-2001 el crecimiento es muy pronunciado, hasta

alcanzar los 695.190 alumnos que, según los datos avanzados por el MEPSYD, recibieron

algún tipo de educación no universitaria en el curso 2007-2008.

La distribución de los alumnos inmigrantes no ha sido homogénea entre las distintas

comunidades autónomas, tal y como muestra el Gráfico 2. Aunque Cataluña y Madrid

son las regiones con mayor número de alumnos inmigrantes, en términos de crecimiento

el número de alumnos inmigrantes se ha multiplicado por 48, 38 o 32 en comunidades

como Murcia, La Rioja o Castilla-La Mancha, comunidades que al principio del período

de análisis partían de unos niveles muy bajos de población inmigrante.



Gráfico 1. Evolución del alumnado extranjero en enseñanzas de régimen
general y especial en el sistema educativo español

Curso académico

Nota: curso 2007-2008: avance.

Fuente: MEPSYD (2007a). Estadísticas de las enseñanzas no universitarias. http://www.mepsyd.es 
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Gráfico 2. Distribución de alumnos inmigrantes por CC AA:
cursos 97-98 y 07-08

Nota: curso 2007-2008: avance.

Fuente: MEPSYD (2007a). Estadísticas de las enseñanzas no universitarias. http://www.mepsyd.es
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Un aspecto de especial interés es la presencia creciente de los alumnos inmigrantes en

las escuelas públicas frente a los centros privados concertados (Gráfico 3).

Centrándonos exclusivamente en el colectivo de alumnos inmigrantes, el Gráfico 3

muestra cómo en el curso 1996-1997, del total de alumnos inmigrantes, aproxi -

madamente el 73% cursaba sus estudios en centros públicos, mientras que el 27%

restante lo hacía en centros privados; en el curso 2007-2008 estas cifras han evolucio -

nado hacia una mayor concentración de los alumnos inmigrantes en los centros públicos

(el 82,43% frente al 17,57% en centros privados). En el mismo sentido, mientras que el

69,5% de los alumnos españoles cursaba sus estudios en centros públicos en el curso

1996-1997, sólo el 65,9% lo hacía en el curso 2007-2008. Este descenso de alumnos

españoles que optan por la escuela pública, aunque suave, ha sido constante en el

tiempo, siendo el porcentaje de alumnos españoles en centros públicos cada año menor

que el precedente.

En el Gráfico 3 puede apreciarse la creciente brecha entre el porcentaje de alumnos

inmi  grantes que cursan sus estudios en centros públicos y el porcentaje de alumnos espa -

ñoles que se decantan por esta opción.

Gráfico 3. Porcentaje de alumnado extranjero y español en centros
públicos (sobre el total de alumnado extranjero y español respectivamente)
en enseñanzas de régimen general

Nota: curso 2007-2008: avance.

Fuente: MEPSYD (2007a). Estadísticas de las enseñanzas no universitarias. http://www.mepsyd.es



Gráfico 4. Porcentaje que sobre el total representa el alumnado
extranjero en enseñanzas de régimen general en centros públicos
en el curso 2007-2008

Nota: curso 2007-2008: avance.

Fuente: MEPSYD (2007a). Estadísticas de las enseñanzas no universitarias. http://www.mepsyd.es

11

Análisis económico de los efectos de la inmigración en el sistema educativo español

Finalmente, el Gráfico 4 muestra el porcentaje que los alumnos inmigrantes representan

sobre el total de alumnado en la escuela pública por comunidad autónoma.

Esta distribución de los alumnos inmigrantes en centros públicos varía mucho según las

CC AA. Así, Madrid, Baleares, La Rioja, Cataluña y la Comunidad Valenciana tienen una

presencia de inmigrantes en las escuelas públicas por encima del 15%, superando

también Navarra, Aragón y Murcia la media nacional del 11,44%. 
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En definitiva, los datos presentados muestran cómo la presencia de alumnos inmigran-

tes se ha incrementado de forma muy notable en los últimos diez años y su importante

concentración en la escuela pública, a pesar de que la Ley Orgánica de Educación esta-

blece que los alumnos con mayores necesidades deben ser distribuidos entre centros

públicos y concertados de acuerdo con porcentajes establecidos por las Adminis tra -

ciones educativas1. 

1 La Ley Orgánica de Educación (LOE) señala en su artículo 87.1 que: “Con el fin de asegurar la cali-

dad educativa para todos, la cohesión social y la igualdad de oportunidades, las Administraciones

garantizarán una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con necesidad específica de

apoyo educativo. Para ello, establecerán la proporción de alumnos de estas características que deban

ser escolarizados en cada uno de los centros públicos y privados concertados y garantizarán los recur-

sos personales y económicos necesarios a los centros para ofrecer dicho apoyo”. 
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2. El coste presupuestario del alumnado inmigrante 
en el sistema educativo por comunidades autónomas

2.1 El gasto público en educación no universitaria en España

Desde el curso 2000-2001 las competencias educativas en materia presupuestaria están plena-

mente transferidas a las comunidades autónomas. Podemos analizar la cuantía que en el curso

2005-2006, último para el cual existen datos de presupuestos liquidados, representó el colecti-

Tabla 1. Gasto público educativo liquidado en el curso 2005-2006
(resultados provisionales) por comunidad autónoma y por actividad
educativa (en miles de euros)

Infantil Secundaria Ed. de rég. Educación Educación
y primaria y FP especial especial compensatoria

Andalucía 1.629.599 2.137.824 134.396 221.115 134.774

Aragón 276.191 315.875 22.594 37.093 -

Asturias 184.428 291.524 17.958 26.641 -

Baleares 266.678 254.204 21.341 33.321 5.589

Canarias 532.652 583.674 29.643 13.265 15.273

Cantabria - - - - -

Cast.-La Mancha 525.133 544.900 37.708 83.075 1.016

Castilla y León 540.949 690.839 53.692 46.118 9.623

Cataluña 1.699.548 1.853.016 66.590 84.460 17.170

C. Valenciana 1.056.895 1.253.393 61.959 39.149 1.371

Extremadura 267.283 334.763 9.744 37.878 2.274

Galicia 728.197 676.860 35.898 24.364 346

Madrid 1.220.279 1.292.613 101.306 130.643 58.565

Murcia 327.739 356.557 22.192 19.435 8.423

Navarra 185.592 191.752 13.156 9.365 4.909

País Vasco 649.732 788.935 45.623 57.324 8.706

Rioja (La) 64.769 78.878 8.117 7.284 2.264

Fuente: MEPSYD (2007b). Presupuestos liquidados del MEPSYD. 

http://www.mepsyd.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=311&area=estadisticas
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vo inmigrante sobre el gasto público educativo no universitario en España observando el presu-

puesto de las CC AA según las principales actividades educativas. Hemos transformado las

cuantías presupuestarias presentadas por año liquidado a los presupuestos por curso académico

(Tabla 1). Este cálculo es necesario para hacer comparables las cifras presupuestarias (año natu-

ral) con las cifras de alumnos (que habitualmente se muestran por curso académico). Para rea-

lizar esta imputación se ha repartido el gasto de cada año natural asignando un tercio del mismo

a un curso (primer cuatrimestre) y dos tercios al curso siguiente (segundo y tercer cuatrimestre). 

La mayor parte del gasto de los centros concertados se financia con conciertos educativos

a través de fondos procedentes de las administraciones educativas públicas. A partir de la

información ofrecida por el MEPSYD en la “Estadística del Gasto Público en Educación”,

en las Tablas 2 y 3 se muestra el gasto educativo correspondiente a los centros públicos y

privados concertados. Por simplicidad sólo se ofrecen los resultados correspondientes al

curso 2005/2006, que es el curso que evaluó la prueba PISA 2006, cuyos datos utilizare-

mos en el tercer apartado de este trabajo.

Tabla 2. Gasto público educativo liquidado en escuelas públicas en el
curso 2005-2006 (resultados provisionales) por comunidad autónoma
y por actividad educativa (en miles de euros) 

Infantil Secundaria Ed. de rég. Educación Educación
y primaria y FP especial especial compensatoria

Andalucía 1.382.219 1.869.249 134.241 163.881 123.745

Aragón 213.698 258.031 22.265 32.958 -

Asturias 150.532 260.227 16.749 23.802 -

Baleares 201.242 206.613 18.253 19.709 5.329

Canarias 473.123 541.133 28.577 10.210 15.222

Cantabria 107.675 109.479 4.462 0 -

Castilla-La Mancha 465.098 499.258 37.231 78.036 776

Castilla y León 421.136 556.217 51.447 54.631 9.091

Cataluña 1.251.752 1.436.925 30.915 39.822 16.616

C. Valenciana 797.035 999.699 53.200 20.307 838

Extremadura 235.752 306.668 9.744 33.847 2.274

Galicia 536.934 664.609 34.931 16.147 257

Madrid 880.764 1.007.037 101.116 102.580 57.503

Murcia 262.726 308.056 21.547 16.958 7.996

Navarra 139.759 148.217 10.834 5.994 663

País Vasco 429.290 534.249 29.381 22.924 5.669

Rioja (La) 47.868 66.371 8.017 6.798 2.264

Fuente: MEPSYD (2007b). Presupuestos liquidados del MEPSYD. 

http://www.mepsyd.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=311&area=estadisticas
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A partir de estas cifras liquidadas, se procede a imputar el coste que en el curso 2005-06

supuso la escolarización del colectivo inmigrante en cada comunidad autónoma.

2.2 Metodología para la estimación del impacto de la inmigración en el
sistema educativo

Existen tres opciones metodológicas posibles para imputar el gasto educativo de los

alumnos inmigrantes en el sistema educativo: 

1. Cálculo del gasto por alumno multiplicado por el número de alumnos inmigran-

tes (Martínez et al., 2008).

Tabla 3. Gasto público educativo liquidado en escuelas concertadas en el
curso 2005-2006 (resultados provisionales) por comunidad autónoma y 
por actividad educativa (en miles de euros)

Infantil Secundaria Ed. de rég. Educación Educación
y primaria y FP especial especial compensatoria

Andalucía 247.380 268.576 155 57.234 11.029

Aragón 62.493 57.844 329 4.136 -

Asturias 33.896 31.297 1.209 2.838 -

Baleares 65.436 47.591 3.088 13.612 261

Canarias 59.529 42.541 1.067 3.055 51

Cantabria - - - - -

Castilla-La Mancha 60.035 45.642 478 5.039 240

Castilla y León 119.813 134.622 3.367 0 532

Cataluña 447.796 416.091 35.675 44.639 555

C. Valenciana 259.861 253.694 8.759 18.842 533

Extremadura 31.531 28.094 0 4.032 0

Galicia 191.262 12.251 968 8.217 88

Madrid 339.515 285.576 189 28.063 1.063

Murcia 65.013 48.501 645 2.477 427

Navarra 45.833 43.535 2.322 3.371 4.246

País Vasco 220.442 254.685 16.243 34.400 3.036

Rioja (La) 16.902 12.508 100 486 0

Fuente: MEPSYD (2007b). Presupuestos liquidados del MEPSYD. Conciertos y subvenciones.

http://www.mepsyd.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=311&area=estadisticas
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2. Considerar la educación como un “bien de club”, asumiendo que el único coste

que conllevan los alumnos inmigrantes es el derivado de la creación de aulas y

escuelas nuevas cuando éstas fueran necesarias (Salinas y Santín, 2009).

3. Considerar la educación como un “bien de club”, asumiendo que el coste relevan-

te son los “puestos escolares” ocupados por los alumnos inmigrantes.

La primera alternativa para calcular el porcentaje del gasto público en educación no uni-

versitaria imputable al alumnado inmigrante podría ser tomar el porcentaje que suponen

los inmigrantes sobre el total del alumnado en centros públicos y concertados e imputar

este porcentaje al presupuesto de la actividad educativa correspondiente. Siguiendo esta

alternativa, los alumnos inmigrantes habrían pasado de representar un coste financiero de

248 millones de euros en el curso 1999-2000 a más de 1.500 millones de en el curso

2004-2005 (Salinas y Santín, 2008). 

Esta aproximación, seguida en otros estudios (Martínez et al., 2008), nos parece alejada

tanto de la forma en la que se lleva a cabo la producción educativa como de la existencia

de infraestructuras educativas en el sistema español antes de la afluencia de alumnos

inmigrantes. La educación, entendida como producción de capital humano, no se realiza

de forma individual; es decir, no hay un alumno por profesor, sino un grupo de alumnos

o aula por profesor. Por ello, nos parecen más adecuadas las dos alternativas basadas en

considerar el aula como un bien de club.

• El aula como “bien de club”

En economía hay un grupo específico de bienes que se caracterizan por tener una oferta con-

junta para un grupo más o menos amplio de individuos y que se denominan “bienes de club”

o bienes públicos impuros. Estos bienes se caracterizan porque presentan rivalidad parcial en

el consumo. Esto es, el coste marginal de que un nuevo individuo disfrute del bien una vez

que el bien ya existe es cero, su incorporación disminuye los costes medios y, además, no

afecta a la utilidad de los demás individuos que ya consumen el bien. Sin embargo, a partir

de un número de usuarios óptimo, añadir uno más disminuye la utilidad del consumo para

el resto y, por tanto, este nuevo individuo sí aumentaría el coste del servicio, ya que para ofre-

cerlo con la misma calidad habría que crear un “nuevo club”. La expresión económica “con-

gestión” hace referencia a esa disminución de utilidad o de producción que a partir de un

determinado número de usuarios puede producirse. Hay más bienes con rivalidad parcial de

producción pública en los que aparece la congestión, como los bienes públicos locales (bom-

beros, policía…) o los bienes o servicios de uso variable (carreteras, puentes, etc.). 

En resumen, la característica más importante en los bienes de club, como la educación, es

que la utilidad o beneficio obtenido por los usuarios depende del número de individuos que

lo disfrutan simultáneamente. Por una parte, se producen economías de escala al reducir el

coste de prestación del servicio por el consumo conjunto, pero a partir de un número deter-
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minado de usuarios el ahorro de estos costes se contrarresta con el incremento de los costes

por pérdida de utilidad que origina la congestión. A nivel teórico, el “numero óptimo de usua-

rios se alcanza cuando el precio impositivo por persona es exactamente igual a los costes de

congestión marginales” (Boadway y Wildasin, 1986). Es decir, la curva de costes medios
alcanza un mínimo, lo cual supone la utilización del bien de club a una escala óptima. 

El Gráfico 5 ilustra estas ideas. N denota el número de individuos que consumen el bien
y C/N la curva de costes medios. Como puede observarse, una vez que el bien existe, la
utilización del servicio por N1 individuos no es óptima, pues el bien estaría infrautiliza-
do. Sería posible ampliar el número de usuarios a un coste marginal cero, con lo que los
costes medios se reducirían. Mientras que en un bien público puro esta tendencia se man-
tendría indefinidamente (tal y como muestra la curva de costes medios del Gráfico 5), en
un bien de club existe un óptimo N* que minimiza la curva de costes medios. A partir del
punto óptimo, individuos adicionales, como los del punto N2, harían aumentar la curva
de costes medios debido a los costes de utilidad que se producen como consecuencia de
la congestión del servicio o debido a que sería necesario financiar la ampliación del bien
para que la calidad no se deteriorase.

Pero esta igualdad entre el precio y el coste marginal para un número óptimo de usuarios se
produce para un nivel arbitrario de producción. La provisión adecuada en la vida real debe-
rá tener en cuenta el nivel de producción óptimo, el número de usuarios óptimo y el coste de

Gráfico 5. Esquema del coste de provisión de un bien de club

Fuente: Boadway y Wildasin (1986)
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producción del bien. En educación no se conocen cuáles son los valores óptimos de produc-
ción ni el número de usuarios óptimo. Esto es, no existe ningún resultado científico defini-
tivo que señale el número máximo de alumnos que puede recibir educación en un aula sin
que se deteriore el aprendizaje de los demás. Tampoco existen resultados definitivos, sino
más bien una elevada controversia acerca del efecto que el tamaño de la clase tiene en el
aprendizaje de los alumnos una vez que se controla por el resto de variables educativas y
familiares (Hanushek, 1986, 1997, 2003; Krueger, 1999; Hoxby, 2000, Rivkin et al., 2005).
Una aproximación a estos valores ayudaría a conocer el coste de la educación. 

Como hemos indicado anteriormente, en la realidad no conocemos el número de usuarios
óptimo, por lo que deberemos aproximar su valor. En España el número máximo de alumnos
que cada aula puede educar viene establecido por la Ley Orgánica de Educación (LOE). El
coste del alumno inmigrante sería entonces el imputable al número de plazas que utiliza sobre
un aula teórica. Para los cálculos que realizamos en este trabajo, hemos tomado como refe-
rencia del tamaño al cuál la sociedad española considera que se produce congestión los tama-
ños legales establecidos en la  LOE. En el artículo 157.1, apartado a), la LOE establece un
máximo de alumnos por aula, que en la enseñanza obligatoria será de 25 para la educación
primaria y de 30 para la educación secundaria obligatoria y para FP. Por tanto, el legislador
entiende que hasta que éste sea el tamaño de la clase se considera que los alumnos pueden
recibir su educación con una calidad semejante. Una vez financiada la unidad educativa (el
grupo o la clase), el coste y la calidad de enseñar a 15 a 20 o a 25 alumnos sería la misma2. 

Si entendemos la educación como un “bien de club”, podemos computar el coste de la
inmigración de dos maneras diferentes:

1. Asumir que el sistema educativo ya existía de forma previa a la llegada de los inmigran-
tes. La inmigración ha supuesto y supone una adaptación del sistema al nuevo escena-
rio, pero aunque sea evidente, es necesario recalcar que los colegios, aulas y contrata-
ción de profesores en su gran mayoría ya funcionaban cuando empezó a aumentar el
número de inmigrantes. Los alumnos inmigrantes que llegan ocuparían los puestos
libres en las aulas ya existentes a coste cero y se les imputaría la creación de aulas y
escuelas debidas directamente a su llegada. Ésta es la aproximación seguida en Salinas
y Santín (2008), donde se estima que el coste total de la inmigración entre los años 2000
y 2007 se situó en una cifra próxima a 2.400 millones de euros.

2. Asumir que tanto españoles e inmigrantes comparten los costes de cada unidad educativa.
El coste del puesto escolar resultaría de dividir el número de unidades educativas existentes
en una comunidad autónoma. entre el máximo de alumnos que pueden ser educados
simultáneamente. Utilizando el coste teórico del puesto escolar podemos comparar el

2 Esta afirmación puede generar controversia, pues es comúnmente admitido, a pesar de la literatura en
economía de la educación, que siempre es mejor de cara a obtener un mejor rendimiento aulas con
menos alumnos. En el siguiente apartado analizaremos si este hecho se cumple para el caso español.
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esfuerzo presupuestario realizado por distintas CC AA. Así, dos CC AA  que gasten lo
mismo en educación y tengan el mismo número de unidades educativas tendrán el mismo
coste del puesto escolar. Si en una comunidad autónoma hay 24 alumnos por unidad y en
otra 18, el coste del puesto escolar seguirá siendo el mismo, aunque en la segunda las aulas
estén infrautilizadas. Ésta será la aproximación que seguiremos en este trabajo.

2.3 El coste de la inmigración en las CC AA en el curso 2005-2006

En este apartado calcularemos el coste del puesto escolar en las escuelas públicas y en las
escuelas concertadas de acuerdo con el criterio expuesto en el apartado anterior para estimar,
posteriormente, el coste imputable a los alumnos inmigrantes. Realizaremos el análisis, prime-
ro para las escuelas públicas y, después, para los centros privados concertados. En la Tabla 4 se
ofrece el número de unidades educativas existentes en cada uno de los niveles educativos en
escuelas públicas y concertadas en las distintas CC AA.

Tabla 4. Unidades en educación pública y concertada por actividad educativa

Pública Concertada
Infantil Secundaria Educación Infantil Secundaria Educación

y primaria y FP especial y primaria y FP especial

Andalucía 28.130 18.953 541 6.373 4.145 399 
Aragón 3.696 2.549 63 1.317 889 57 
Asturias 2.544 2.180 64 627 508 39 
Baleares 2.633 1.791 22 1.236 606 79 
Canarias 6.438 5.094 180 1.379 723 56 
Cantabria 1.477 1.246 23 662 423 31 
Castilla-La Mancha 7.764 5.494 124 1.351 707 71
Castilla y León 6.999 5.900 142 2.602 1.778 87 
Cataluña 19.441 10.468 505 9.495 5.112 521 

C. Valenciana 14.119 9.507 354 4.700 2.910 115 
Extremadura 4.478 3.153 45 666 489 56 
Galicia 7.646 6.731 140 2.464 1.256 93 
Madrid 14.467 8.755 336 6.766 3.744 313 
Murcia 4.930 3.126 125 1.367 709 33 
Navarra 2.212 1.113 56 785 523 32 
País Vasco 5.434 3.297 100 4.486 3.182 136 
Rioja (La) 760 572 19 335 191 6 

Fuente: MEPSYD (2007c). Estadísticas de la Educación no universitaria.  Resultados detallados del
curso 2005-2006.  http://www.mepsyd.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=310&area=estadisticas&conteni

do=/estadisticas/educativas/eenu/result_det/2005/resultados.html



20

Javier Salinas Jiménez y Daniel Santín González

A partir de los datos contenidos en la Tabla anterior, y teniendo en cuenta el gasto público edu-
cativo liquidado en las escuelas públicas y concertadas en el curso 2005/2006 (Tablas 1 y 2),
podemos calcular de forma inmediata los costes por unidad educativa en la educación públi-
ca y concertada en los distintos niveles educativos y en cada una de las CC AA (Tabla 5).

Dividiendo los costes por aula calculados entre el número máximo de alumnos por aula
en cada nivel educativo (25 alumnos por aula en educación infantil y primaria; 30
alumnos por aula en educación secundaria y FP; y 7 alumnos por aula en Educación
Especial), obtenemos el coste teórico del puesto educativo (Tabla 6).

Obviamente, los costes teóricos del puesto escolar no coinciden con el gasto real por alum-
no, ya que el tamaño medio efectivo de las aulas varía de una comunidad autónoma a otra.
De esta forma, aunque, por ejemplo, el coste de la plaza escolar en educación infantil y pri-
maria es mucho mayor en Baleares (3.057 euros por alumno) que en Navarra (2.527 euros
por alumno), Navarra tiene un gasto efectivo por alumno mayor (3.867 euros por alumno)
que Baleares (3.621 euros por alumno). Esto no supone, a priori, que la educación sea mejor

Tabla 5. Coste por unidad educativa en la educación pública

Pública Concertada
Infantil Secundaria Educación Infantil Secundaria Educación

y primaria y FP especial y primaria y FP especial

Andalucía 49.137 98.625 302.922 38.817 64.795 143.444
Aragón 57.819 101.228 523.138 47.451 65.067 72.556
Asturias 59.171 119.370 371.908 54.060 61.608 72.781
Baleares 76.431 115.362 895.848 52.941 78.534 172.308
Canarias 73.489 106.229 56.722 43.168 58.840 54.548
Cantabria 72.901 87.864 – – – –
Castilla-La Mancha 59.904 90.873 629.322 44.438 64.557 70.973
Castilla y León 60.171 94.274 384.725 46.047 75.716 –
Cataluña 64.387 137.268 78.855 47.161 81.395 85.679
C. Valenciana 56.451 105.154 57.363 55.290 87.180 163.845
Extremadura 52.647 97.262 752.145 47.344 57.453 71.997
Galicia 70.224 98.739 115.334 77.623 9.754 88.359
Madrid 60.881 115.024 305.297 50.180 76.276 89.660
Murcia 53.291 98.547 135.661 47.559 68.407 75.064
Navarra 63.182 133.169 107.032 58.386 83.241 105.355
País Vasco 79.001 162.041 229.243 49.140 80.039 252.941
Rioja (La) 62.984 116.033 357.784 50.452 65.485 81.053

Fuente: MEPSYD (2007c). Estadísticas de la Educación no universitaria. Resultados detallados del
curso 2005-2006.  http://www.mepsyd.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=310&area=estadisticas&conteni

do=/estadisticas/educativas/eenu/result_det/2005/resultados.html
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en Baleares que en Navarra por el hecho de que el puesto escolar tenga un mayor coste, ni
que sea mejor en Navarra que en Baleares por el hecho de que se gaste más por alumno. En
este caso concreto, estas diferencias se deben al hecho de que la ratio media en infantil y pri-
maria en Baleares es de 21,11 alumnos, mientras que para Navarra es de 16,34 alumnos.

Una vez calculado el coste teórico de cada puesto escolar, podemos estimar el gasto que los
alumnos inmigrantes ocasionan en cada comunidad autónoma. multiplicando el número de
inmigrantes en la escuela pública por el coste teórico del puesto escolar (Tablas 7 y 8). 

La comunidad autónoma donde los inmigrantes dan lugar a un mayor gasto absoluto en
la escuela pública es Cataluña, seguida de Madrid, Andalucía y a mayor distancia de
Canarias, Murcia y Baleares. En total los inmigrantes generaron en el curso 2005/2006
un coste directo de 1.268 millones de euros en el sistema educativo público español. 

Puede observarse que las CC AA que más gastan en términos absolutos en la escuela
concertada para atender a los alumnos inmigrantes son Madrid, Cataluña, la Comunidad

Tabla 6. Coste teórico del puesto educativo

Pública Concertada
Infantil Secundaria Educación Infantil Secundaria Educación

y primaria y FP especial y primaria y FP especial

Andalucía 1.965 3.288 43.275 1.553 2.160 17.931
Aragón 2.313 3.374 74.734 1.898 2.169 9.070
Asturias 2.367 3.979 53.130 2.162 2.054 9.098
Baleares 3.057 3.845 127.978 2.118 2.618 21.539
Canarias 2.940 3.541 8.103 1.727 1.961 6.818
Cantabria 2.916 2.929 – – – –
Castilla-La Mancha 2.396 3.029 89.903 1.778 2.152 8.872
Castilla y León 2.407 3.142 54.961 1.842 2.524 –
Cataluña 2.575 4.576 11.265 1.886 2.713 10.710
C. Valenciana 2.258 3.505 8.195 2.212 2.906 20.481
Extremadura 2.106 3.242 107.449 1.894 1.915 9.000
Galicia 2.809 3.291 16.476 3.105 325 11.045
Madrid 2.435 3.834 43.614 2.007 2.543 11.207
Murcia 2.132 3.285 19.380 1.902 2.280 9.383
Navarra 2.527 4.439 15.290 2.335 2.775 13.169
País Vasco 3.160 5.401 32.749 1.966 2.668 31.618
Rioja (La) 2.519 3.868 51.112 2.018 2.183 10.132

Fuente: MEPSYD (2007c). Estadísticas de la Educación no universitaria. Resultados detallados del
curso 2005-2006.  http://www.mepsyd.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=310&area=estadisticas&conteni

do=/estadisticas/educativas/eenu/result_det/2005/resultados.html
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Valenciana y Andalucía. En total, los puestos escolares ocupados por alumnos
inmigrantes en el curso 2005/2006 en la educación privada concertada supusieron un
gasto público de 211,3 millones de euros. 

De los cálculos realizados en la sección anterior para calcular el gasto público educativo
imputable a los alumnos inmigrantes, se desprende que el coste de un puesto escolar en la
escuela pública es más elevado que en la escuela concertada. La explicación a este hecho
puede estar en la menor remuneración que en media reciben los profesores de los centros
concertados en relación con los centros públicos. Debe recalcarse, además, que este resulta-
do está referido a la financiación pública procedente del concierto y, por tanto, no recoge
otras fuentes de financiación que las cuotas voluntarias, coste de comedor, actividades
extraescolares, etc. que pudieran también contribuir a la financiación de los gastos corrien-
tes de la escuela concertada.

En conclusión, podemos señalar que del estudio realizado en esta sección se desprende que,
en general, para las Administraciones educativas resulta más barato el puesto escolar de la
educación concertada que el de la pública. Más investigación es necesaria, sin embargo, para

Tabla 7. Coste por inmigrantes en la educación pública

Infantil Secundaria Educación
y primaria y FP especial Total

Andalucía 61.122.270 62.498.965 5.149.680 128.770.915
Aragón 19.015.409 14.222.586 2.540.954 35.778.950
Asturias 3.846.144 5.865.061 584.427 10.295.632
Baleares 30.257.381 19.646.084 895.848 50.799.313
Canarias 36.600.525 31.819.272 348.437 68.768.233
Cantabria 3.930.833 3.054.741 0 6.985.574
Castilla-La Mancha 26.748.499 17.471.909 2.517.290 46.737.698
Castilla y León 18.951.421 14.354.798 1.209.137 34.515.356
Cataluña 153.076.807 151.256.003 4.528.504 308.861.314
C. Valenciana 85.211.959 81.865.877 0 167.077.835
Extremadura 4.999.325 3.861.318 752.145 9.612.787
Galicia 11.471.826 10.545.281 329.526 22.346.633
Madrid 122.290.282 115.729.690 14.697.891 252.717.864
Murcia 32.917.001 23.940.234 1.046.529 57.903.763
Navarra 11.501.645 8.376.313 259.935 20.137.893
País Vasco 16.552.236 17.522.036 1.113.466 35.187.738
Rioja (La) 6.023.791 4.985.540 562.233 11.571.564
España 644.517.354 587.015.708 36.536.002 1.268.069.064

Fuente: MEPSYD (2007c). Estadísticas de la Educación no universitaria. Resultados detallados del
curso 2005-2006.  http://www.mepsyd.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=310&area=estadisticas&conteni

do=/estadisticas/educativas/eenu/result_det/2005/resultados.html
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determinar todas las fuentes de financiación de la escuela concertada, especialmente aque-
llas que procedan directa o indirectamente del pago del alumno y que puedan estar dañan-
do la igualdad de oportunidades a la hora de elegir centro escolar. Canarias, Baleares y el
País Vasco son las CC AA que presentan mayor diferencia entre el coste del puesto escolar
público y concertado en educación infantil y primaria, mientras que Galicia, el País Vasco
y Asturias son las que presentan mayores diferencias en secundaria.

Por otro lado, además de los costes absolutos calculados en las Tablas 7 y 8, nos parece
interesante, en aras de una mejor comparación, el cálculo de los costes relativos enten-
didos como el coste absoluto (suma de los costes totales de las Tablas 7 y 8) dividido por
la población de la comunidad autónoma en el curso 2005-2006. Para ello hemos utiliza-
do la población de la comunidad autónoma que recoge MEPSYD (2007d). Los resulta-
dos se muestran en el Gráfico 6.

El Gráfico 6 muestra cómo el coste de tener escolarizada a la población inmigrante por
habitante de cada comunidad autónoma varía sensiblemente entre regiones. Murcia, La
Rioja y Baleares son las regiones con unos costes relativos más elevados, por encima de
los 50 euros por habitante, mientras que el País Vasco, Asturias, Castilla y León y Galicia
son las que cuentan con los menores costes, por debajo de los 20 euros por habitante.

Tabla 8. Coste por inmigrantes en la educación concertada

Infantil Secundaria Educación
y primaria y FP especial Total

Andalucía 8.764.852 7.717.096 1.362.722 17.844.670
Aragón 4.564.786 2.704.603 263.016 7.532.405
Asturias 1.124.453 885.106 27.293 2.036.852
Baleares 4.461.908 3.657.046 1.206.156 9.325.110
Canarias 3.320.482 2.926.310 61.366 6.308.159
Cantabria 0 0 0 0
Castilla-La Mancha 2.538.277 1.486.968 88.717 4.113.962
Castilla y León 4.041.052 4.472.268 0 8.513.320
Cataluña 18.639.998 20.305.329 3.716.333 42.661.660
C. Valenciana 12.656.888 11.676.320 0 24.333.208
Extremadura 499.950 225.981 26.999 752.929
Galicia 3.002.445 181.421 11.045 3.194.911
Madrid 35.079.554 26.429.476 1.456.969 62.965.999
Murcia 3.743.828 2.177.624 178.277 6.099.730
Navarra 2.321.437 1.498.342 52.678 3.872.457
País Vasco 4.499.250 4.543.567 347.794 9.390.612
Rioja (La) 1.602.369 726.887 30.395 2.359.652
España 110.861.529 91.614.344 8.829.760 211.305.633

Fuente: MEPSYD (2007b y c) y elaboración propia.
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No nos gustaría finalizar esta sección sin realizar varias reflexiones generales acerca
de la financiación y de los costes directos de la educación en los centros públicos y en
los concertados. En primer lugar, señalar que existe una relación inversa entre el nivel
de ocupación de las aulas y la existencia de puestos educativos libres en previsión de
la llegada de alumnos a mitad de curso o en años venideros. En cada comunidad
debería existir un seguimiento continuado de estos indicadores, con el fin de controlar
los costes y de atender a la posible demanda futura. En segundo lugar, indicar que los
alumnos inmigrantes suponen en la actualidad una proporción importante del gasto
reco  gido en el presupuesto educativo. A este coste deberíamos sumar la parte propor -
cional del presupuesto de la edu cación compensatoria que se les aplica directamente,
así como el gasto en becas, comedor y otros programas de integración educativa que
llevan a cabo ayuntamientos, los planes de integración de las CC AA y otras
Administraciones públicas. Desafortunadamente, hasta donde los autores de este

Gráfico 6. Coste relativo (coste absoluto dividido entre la población de la
comunidad autónoma) de los alumnos inmigrantes en la educación no
universitaria en el curso 2005-2006

Fuente: Elaboración propia.
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trabajo conocen, no existen datos públicos sobre el porcentaje de becas que recaen en
alumnos inmigrantes.

Por último, debe quedar claro que en el análisis realizado hemos calculado sólo lo que
los inmigrantes implican en gastos de educación, lo que podría llegar a suponer una ima-
gen negativa de este colectivo. Debe quedar muy presente que, además de generar costes
por su demanda de bienes y servicios públicos, como cualquier otro ciudadano, los inmi-
grantes pagan impuestos, cotizan a la Seguridad Social y enriquecen a la sociedad. Por
otro lado, el coste de su educación hoy generará mayores ingresos a la economía nacio-
nal en términos de productividad, puestos de trabajo o ingresos fiscales y de reducción
de externalidades negativas asociadas al fracaso escolar. 
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3. El efecto de la inmigración en los resultados
educativos. Una aproximación a partir de los
alumnos participantes en el Proyecto PISA 2006

Como ya se ha señalado, el actual marco legal establecido por la LOE pretende que las
únicas diferencias entre escuelas públicas y privadas concertadas sean debidas a su idea -
rio. Sin embargo, cuando se observan los resultados del rendimiento académico es inte-
resante destacar que éstos son notablemente mejores en las escuelas concertadas que en
las escuelas públicas. La Tabla 9 muestra este resultado en las dos últimas evaluaciones
llevadas a cabo por el Proyecto PISA (Programme for International Student Assessment)

en los años 2003 y 2006. Como puede observarse, los resultados medios en la escuela
concertada son siempre mejores que en la pública. Además, si atendemos al origen del
alumno, los resultados de los alumnos nativos son mejores que los del alumnado inmi-
grante según las distintas tipologías definidas.

El informe PISA 2006 de la OCDE distingue tres categorías de alumnos en función de
su lugar de nacimiento:

• Nativo: alumno nacido en España y con al menos un padre también nacido en España.
También es considerado nativo el alumno nacido en el extranjero con al menos un
padre nacido en España.

• Segunda generación: alumno nacido en España pero con ambos padres nacidos en el
extranjero.

• Primera generación: el alumno y los padres han nacido en el extranjero. 

• Origen indeterminado: en lugar de eliminar a los alumnos que no dan una respuesta ni
sobre su origen de nacimiento ni sobre el de sus padres, hemos agrupado a este grupo
con la etiqueta “origen desconocido”. Nuestra hipótesis es que a los 15 años la totali-
dad de alumnos conocen dónde nacieron ellos y sus padres. El hecho de no querer reve-
lar un origen extranjero podría llevar a los alumnos a no contestar estas preguntas. 

Observamos, por tanto, que, aunque el puesto escolar tiene un menor coste en las escue-
las concertada que en las públicas (véase epígrafe anterior), el rendimiento académico es
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mayor en la escuela concertada. Ante este resultado, cabe plantearse distintas hipótesis
que pueden explicarlo. Una primera hipótesis sería –admitiendo que los alumnos se dis-

Tabla 9. Calificaciones en matemáticas, lectura y ciencias en función del
tipo de escuela y del origen de los alumnos (PISA 2003 y PISA 2006)

Matemáticas Lectura Ciencias
PISA 2003

Tipo de escuela             N Media Desv. est. Media Desv. est. Media Desv. est.

Concertada 3.963 510,22 83,80 508,92 90,05 504,35 95,53
- Nativos 3.834 511,33 83,11 510,23 89,17 505,95 94,67
- Inmigrantes 

Segunda generación 50 465,39 105,58 456,80 115,02 465,76 110,36
- Inmigrantes 

Primera generación 13 449,65 98,12 464,36 108,68 454,32 113,37
- Origen indeterminado 66 500,37 89,09 476,76 103,90 456,94 104,61

Pública 5.482 480,9 85,61 472,43 94,18 476,03 98,52
- Nativos en pública 5.221 483,07 84,51 475,45 92,44 478,61 97,34
- Inmigrantes 

Segunda generación 152 449,75 79,44 441,32 78,41 451,44 87,44
- Inmigrantes 

Primera generación 26 428,64 88,68 417,32 102,98 425,85 101,56
- Origen indeterminado 83 429,83 102,80 392,63 120,46 413,38 121,67

PISA 2006
Tipo de escuela             N Media Desv. est. Media Desv. est. Media Desv. est.

Concertada 6.846 512,69 83,08 494,96 80,69 514,33 82,84
- Nativos 6.597 514,85 81,68 496,78 79,35 516,34 81,75
- Inmigrantes 

Segunda generación 22 472,07 104,32 456,31 127,62 479,43 92,92
- Inmigrantes 

Primera generación 165 457,29 97,68 448,42 102,65 464,48 98,75
- Origen indeterminado 62 444,61 97,88 439,11 76,40 445,81 76,24

Pública 11.053 490,31 89,08 466,09 87,60 493,69 88,75
- Nativos 10.214 495,44 86,82 470,30 85,55 498,66 86,57
- Inmigrantes 

Segunda generación 68 451,99 93,71 446,97 95,50 466,71 86,77
- Inmigrantes 

Primera generación 609 427,50 88,69 416,65 90,90 432,58 90,07
- Origen indeterminado 162 419,37 104,59 395,05 108,56 420,99 100,61

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2003 y PISA 2006.



tribuyen entre escuelas públicas y concertadas de forma aleatoria, de tal forma que la
composición socioeconómica en ambos tipos de escuela es similar– que las escuelas con-
certadas son más productivas y más eficientes que las públicas y que con menores recur-
sos son capaces de lograr un mayor output educativo3.

La segunda hipótesis es considerar que las escuelas concertadas estén llevando a cabo pro-
cesos de selección del alumnado, incentivando la presencia de alumnos nativos, con mejor
nivel socioeconómico y dificultando la entrada a los inmigrantes al asumir que podrían tener
mayores dificultades para obtener buenos resultados académicos y que, además, podrían
suponer un lastre para el aprendizaje de los nativos. De esta manera, se podría producir un
proceso de segregación del alumnado en función de su origen y de su estatus socioeconómi-
co en el que los alumnos nativos con mayor potencial económico tenderían a cursar sus estu-
dios en la escuela concertada. En este caso, el mayor rendimiento en la concertada no puede
ser atribuido únicamente al tipo de escuela y el análisis de las diferencias de rendimiento en
escuelas públicas y concertadas debería ser realizado teniendo en cuenta el origen del alum-
no, su nivel socioeconómico y el proceso de selección de escuela por parte de los padres. 

La hipótesis de que los alumnos nativos de un nivel socioeconómico más elevado ten-
gan mayor probabilidad de asistir a la escuela concertada se ve apoyada por los siguien-
tes hechos:

• Inmigración 

La llegada a España en los últimos años de una fuerte inmigración procedente de países
de un nivel de renta per cápita menor al español. Como se ha visto en la primera sección
de este trabajo, el colectivo de alumnos inmigrantes se concentra mayoritariamente en la
escuela pública. Por ello, ante la percepción, correcta o incorrecta, de los padres nativos
acerca de que sus hijos puedan acabar perjudicados por la presencia de inmigrantes, éstos
optarían por ir a la educación concertada. Simultáneamente es posible que los inmigran-
tes no tengan toda la información acerca de sus derechos a la hora de elegir escuela.

• Financiación

La cuantía de los conciertos educativos pagados por las Administraciones educativas se
ve complementada con la petición de “cuotas voluntarias” en centros concertados. A
pesar de que la ley señala que estas cuotas no pueden ser impuestas por los centros, algu-
nos padres, bien por no poder afrontar su pago, bien porque desconocen este hecho, o
bien porque perciben (sea o no verdad) que su hijo pueda tener un trato desigual en la
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3 No es objetivo del presente trabajo contrastar esta hipótesis. Para un análisis del caso español reciente
con datos de PISA 2003 puede consultarse Perelman y Santín (2008). Estos autores concluyen que, una
vez tenido en cuenta el contexto, no existen diferencias significativas de eficiencia a favor de uno u otro
tipo de escuela.
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escuela concertada, preferirán elegir la escuela pública. Tal y como ya se ha señalado, la
financiación pública por unidad educativa es más elevada que el concierto educativo por
unidad. Sin embargo, no existen estadísticas acerca de las cuotas voluntarias que permi-
tan calcular las diferencias reales entre los costes escolares de ambos tipos de escuelas.

• Instalaciones

Un porcentaje significativo de escuelas concertadas era en origen escuelas privadas. El
hecho de que las escuelas concertadas puedan tener mejores instalaciones podría expli-
car una mayor preferencia hacia su elección.

• Proceso de admisión

El proceso de asignación de puntos para la elección escolar por las comisiones de esco-
larización. 

No incluir en el análisis del rendimiento educativo estos factores condicionantes podría
llevarnos a concluir erróneamente que la escuela concertada es más eficiente y produc-
tiva que la pública. El objetivo de esta sección es contrastar si el hecho de ser inmigran-
te condiciona la elección escolar. Para garantizar que el servicio de provisión pública de
la educación se presta con igualdad de oportunidades para todo el alumnado, la elección
escolar debería ser independiente de dicha condición de inmigrante.

3.1 La estimación del rendimiento académico mediante una función de
producción educativa

La mayoría de trabajos que tratan de estimar la función de producción educativa utilizan
el siguiente marco analítico. 

Donde Ais representa el rendimiento académico del individuo i en la escuela s, Bis es una
medida del entorno socioeconómico familiar, Sis son las variables escolares físicas, Pis

son las variables relacionadas con el efecto compañeros e Iis representa la inteligencia
innata del alumno. 

Además de las variables anteriores en la especificación anterior [1], se suele añadir un
conjunto de variables sociodemográficas o que puedan captar efectos sobre el rendi-
miento. Estas variables pueden ser el sexo del alumno o su origen inmigrante o nativo.
Nos referiremos a este conjunto de variables como vector Zis. Junto con este vector, si el

[1]
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objetivo es indagar acerca del efecto de la titularidad escolar sobre el rendimiento, se
suele incluir una variable dicotómica Tis que recoja la titularidad de la escuela.

Las principales características de esta función son las siguientes:

1. La función se estima a nivel de alumno y en su rendimiento influyen variables indi-
viduales, familiares y escolares. El signo esperado de todos los efectos es positivo.

2. La inteligencia innata, variable exógena no observada, se distribuye normal e inde-
pendientemente de las otras variables y formará parte del término de error.

3. Los alumnos son distribuidos entre los dos tipos de escuela, públicas y privadas con-
certadas, de forma aleatoria, siendo la totalidad de alumnos en ambas escuelas com-
pletamente homogéneos salvo por sucesos aleatorios en los cuales se concentren
alumnos con determinadas características. Ello significa que, en el caso de que un
tipo de escuela sea mejor que otra y sea significativo, concluiremos que ese tipo de
escuela es más efectivo.

Incluso incluyendo estas nuevas variables en el modelo, ocurre que la especificación [2]
estimada a partir de mínimos cuadrados ordinarios podría dar lugar a estimaciones incon-
sistentes y sesgadas si la decisión de los padres de enviar a su hijo a un tipo u otro de escue-
la, Tis, no fuera exógena. Esto es así porque, al estimar la ecuación de rendimiento acadé-
mico, sólo observamos a los alumnos que en función de determinadas características
previas  quedaron seleccionados en uno u otro tipo de escuela. Las muestras ya no serían
aleatorias, es decir, la probabilidad que tiene cualquier alumno de ir a uno u otro tipo de
escuela sería a priori la misma, sino que estarían “seleccionadas”, apareciendo un sesgo en
los valores estimados. Esto ocurriría si, por ejemplo, los alumnos que acuden a escuelas pri-
vadas concertadas están más motivados, tienen mayores aspiraciones, más recursos educa-
tivos y económicos en su hogar, se van a esforzar más o sus padres quieren segregarse del
alumnado inmigrante porque perciben que su presencia condicionará el resultado de sus
hijos, mientras que en la concertada disfrutarán de compañeros más motivados. También
podría ocurrir si los inmigrantes no tuvieran toda la información a la hora de elegir escue-
la. Este problema en la estimación econométrica puede ser abordado utilizando el modelo
de selección de Heckman (1979)4 (véase apéndice). Mediante el modelo de selección de
Heckman, se separa el estudio del rendimiento académico en dos pasos:

[2]

4 Hasta donde estos autores conocen, es la primera vez que se aplica esta metodología para estimar la
función de producción de centros públicos y concertados en el caso español. Véase Witte (1992),
Grimes (1994), Kingdon (1996) o Vandenbergue y Robin (2004), entre otros, para una ilustración de
esta metodología en funciones de producción educativa en otros países.



1. En un primer paso, se estima la ecuación de selección de la titularidad de la escuela
mediante un modelo de regresión tipo probit que explica la probabilidad de asistir a
un tipo determinado de escuela, pública o concertada, a partir de ciertos deter -
minantes. Este análisis se realiza para toda la población, y de aquí se extrae
información relevante que será utilizada en el siguiente paso.

2. En un segundo paso, se estima la ecuación de rendimiento en las escuelas concertadas
y en las escuelas públicas por separado, pero en la especificación se incluye la inver-
sa de la ratio de Mills (variable que se ha obtenido como cociente de la función de den-
sidad y de distribución tipificadas del producto de los parámetros estimados en la
ecuación de selección por cada una de las variables que determinan la selección). 

La intuición que subyace a este proceso es la inclusión de la información obtenida de la
ecuación de selección de escuela (toda la población) en la explicación del rendimiento aca-
démico, que es observable no para toda la población sino exclusivamente para los alumnos
seleccionados en las escuelas privadas concertadas por un lado y públicas por otro.

3.2 Datos y variables

A) Datos

El Proyecto PISA (Programme for International Student Assessment) 2006 de la OCDE
(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos) proporciona, tras las
evaluaciones realizadas en 2000 y 2003, la tercera gran oleada de datos educativos,
especializada en este año en la prueba de ciencias. PISA 2006 evaluó a más de 400.000
alumnos de 15 años de 57 países en las pruebas de matemáticas, ciencias y comprensión
lectora. En España, la realización de PISA 2006 fue llevada a cabo en abril-mayo de
20065 sobre una muestra representativa y, por tanto, elevable a nivel poblacional, de
19.604 alumnos que estudiaban en 686 centros.

El proyecto PISA no evalúa las capacidades o destrezas como un conjunto de conoci-
mientos del tipo “todo o nada”. Por el contrario, cada alumno recibió una puntuación en
cada prueba en una escala continua. Además, dado que la escuela, el hogar y el contexto
socioeconómico son variables claves para comprender el mundo educativo, el Proyecto
PISA recoge una extensa base de datos en torno a estas variables. Todos los alumnos6

completaron cuestionarios acerca de su entorno socioeconómico y sus experiencias den-
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5 Para un análisis descriptivo de los principales resultados del Informe PISA 2006 en España puede
acudirse a MEPSYD (2008).

6 En concreto, según la OCDE (2005a:20) el Informe PISA demanda una tasa de participación supe-
rior al 80% del alumnado de 15 años para que la escuela sea incluida en el estudio.
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tro y fuera del ámbito escolar. De igual manera, los directores de los colegios rellenaron
cuestionarios sobre las prácticas educativas que llevaban a cabo. 

En este trabajo utilizamos como variable que refleja el rendimiento de cada alumno los resul-
tados en matemáticas, comprensión lectora y ciencias en la prueba objetiva de PISA 20067.
PISA 2006, en vez de trabajar con un valor medio puntual de los conocimientos de cada
alumno, trabaja con valores plausibles, entendidos éstos como una representación del rango
de habilidades que tiene cada estudiante. Para calcular dichos valores plausibles PISA utili-
za la teoría de respuesta al ítem para medir el nivel educativo basada en el modelo de Rasch
(Rasch, 1960; Wright y Masters, 1982). Los valores plausibles son valores aleatorios
extraídos  de la función de distribución de resultados estimada a partir de las contestaciones
en cada prueba8 (Wu y Adams, 2002). Para el cálculo de estadísticas descriptivas y estima-
dores debe utilizarse un promedio de las estimaciones realizadas con los cinco valores plau-
sibles proporcionados por el informe PISA, tal y como se describe en OCDE (2005a)9. En
este epígrafe sólo presentamos los resultados finales de las estimaciones ya promediadas.

B) Variables explicativas de la selección escolar

Como variables explicativas de la selección escolar, en el modelo probit hemos utilizado
las siguientes variables:

• Índice de ocupación laboral (HISEI): es el índice de ocupación laboral más alto del
padre o de la madre, medido a partir del International Socio-economic Index of

Occupational Status (ISEI) (Ganzeboom et al., 1992). Asumimos que, a mayor status
ocupacional, mayores serán los ingresos y, por tanto, mayor será la probabilidad de ele-
gir un colegio privado concertado.

• Origen inmigrante: la categoría de referencia es “alumno nativo”. Las tres categorías
analizadas son “primera generación”, “segunda generación” y “origen indeterminado”,
ya comentadas en el epígrafe anterior.

7 A pesar de la naturaleza multiproducto de la educación, la mayoría de los trabajos empíricos utilizan
los resultados de rendimiento en pruebas objetivas. Entre las ventajas de las mismas cabe destacar que
son difíciles de falsificar y responden a las exigencias administrativas para pasar curso e incluso acce-
der a la universidad. Además, tanto políticos como padres de alumnos usan este criterio para evaluar
la educación y utilizan la información que se deriva para elegir escuela, tomar decisiones de inver-
sión e incluso lugar de residencia.

8 Para una revisión de la literatura de los valores plausibles puede acudirse a Mislevy (1991) y Mislevy
et al. (1992). Para un estudio concreto de la aplicación del modelo de Rasch y la obtención de los
valores plausibles en PISA 2003, puede consultarse OCDE (2005a). En España, Calero y Escardibul
(2007) utilizan los valores plausibles contenidos en PISA 2003 para llevar a cabo una estimación de
la función educativa mediante análisis multinivel.

9 Promediar los cinco valores plausibles y a continuación realizar la estimación implica la introducción
de un sesgo en ella [OCDE (2005a, capítulo 7)].



• Tamaño de la población de residencia: los colegios privados concertados tienden a
localizarse en mayor proporción en localidades con más población. Los tamaños de
población analizados son:

• Municipio rural (MR): localidad con una población de menos de 3.000 habitan-
tes (categoría de referencia).

• Pueblo (P): localidad con una población de entre 3.000 y 15.000 habitantes.

• Ciudad pequeña (CP): localidad con una población de entre 15.000 y 100.000
habitantes.

• Ciudad mediana (CM): localidad con una población de entre 100.000 y
1.000.000 habitantes.

• Gran ciudad (GC): localidad con una población de más de 1.000.000 de habi-
tantes.

• Sexo: toma valor 0 para el sexo masculino (categoría de referencia) y 1 para el femenino. 

• Comunidad autónoma de residencia: en PISA 2006, diez regiones participaron con una
muestra ampliada que ofrece resultados representativos elevables a nivel poblacional
para esas CC AA. La categoría de referencia es vivir en el resto de España (conjunto
de las siete CC AA).

Los resultados del modelo probit de elección escolar correspondientes a la primera etapa
del modelo de Heckman se muestran en la Tabla 10.

En este modelo, un signo positivo indica una mayor probabilidad de asistencia a centro
concertado, mientras que un signo negativo indica una menor probabilidad. La variable
relacionada con el estatus laboral muestra cómo a medida que aumenta éste aumenta la
probabilidad de asistir a la escuela concertada10. En cuanto al origen del alumno, se
observa cómo las tres categorías de inmigrantes tienen un signo negativo y significativo,
siendo la menor la de los alumnos de segunda generación. Por origen geográfico, la
probabilidad de asistencia a centro concertado aumenta al crecer la población de la
localidad. No hay diferencias significativas en la elección escolar atendiendo al sexo. Por
último, residir en el País Vasco, La Rioja, Navarra y Cantabria supone tener una mayor
probabilidad de asistir a escuela concertada que en el resto de España. Residir en
Andalucía, Cataluña y Galicia supone menor probabilidad que en el resto de España, esto
es, una mayor probabilidad de que sus alumnos asistan a la escuela pública. Finalmente,
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10 Este resultado es robusto cuando el análisis se realiza de forma separada para cada una de las diez
CC AA que contaron con muestra ampliada en PISA 2006.
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residir en Castilla y León, Asturias y Aragón presenta la misma probabilidad que las
regiones del resto de España.

A través de los efectos marginales se pueden obtener algunas conclusiones en cuanto a
los cambios en probabilidad asociados a distintos estados. Por ejemplo, si atendemos a
un alumno que reside en una gran ciudad del resto de España podemos calcular las pro-
babilidades de asistencia a un centro concertado en función del estatus laboral de sus
padres y por su lugar de nacimiento (Tabla 11). 

Los resultados ofrecidos en la Tabla 11 muestran que el origen nativo supone un aumen-
to de 16 puntos porcentuales en la probabilidad de asistir a una escuela concertada en el
resto de España respecto de un alumno inmigrante de segunda generación. Esta diferen-
cia aumentaría a 23 puntos respecto de un alumno de primera generación. Puede obser-
varse cómo este cambio en la probabilidad por lugar de nacimiento es mucho mayor que
el cambio que se produce por la variación del estatus laboral de los padres. Así, pasar de
una familia donde el padre o madre con el estatus laboral más elevado se encuentra en el
primer cuartil a otra en el tercer cuartil cambia la probabilidad de asistencia a un centro

Tabla 10. Modelo probit de elección escolar

Estimación Error típico               Z Valor-p

Intersección -1,5724 0,0674 -23,3190 0,0000
HISEI 0,0104 0,0006 16,9404 0,0000
Primera generación -0,5917 0,0553 -10,6908 0,0000
Segunda generación -0,4155 0,1575 -2,6375 0,0084
Origen desconocido -0,3405 0,1136 -2,9970 0,0027
P 0,2675 0,0539 4,9636 0,0000
CP 0,6706 0,0544 12,3287 0,0000
CM 0,9049 0,0533 16,9769 0,0000
GC 1,4391 0,0808 17,8161 0,0000
Sexo 0,0104 0,0203 0,5126 0,6082
P. Vasco 0,7034 0,0398 17,6826 0,0000
Navarra 0,2909 0,0485 5,9980 0,0000
Rioja 0,3609 0,0505 7,1469 0,0000
Galicia -0,1137 0,0526 -2,1608 0,0307
Cataluña -0,1768 0,0520 -3,3992 0,0007
Castilla y León 0,0546 0,0494 1,1047 0,2693
Cantabria 0,2119 0,0494 4,2927 0,0000
Asturias -0,0505 0,0510 -0,9905 0,3219
Aragón -0,0509 0,0496 -1,0252 0,3053
Andalucía -0,2216 0,0501 -4,4239 0,0000

Fuente: Elaboración propia.



concertado en unos 10 puntos. Este hecho pone de manifiesto que el reparto de alumnos
entre escuelas públicas y concertadas no atiende sólo al lugar de nacimiento, sino tam-
bién al estatus económico de la familia.

3.3 Estimación del rendimiento escolar en los centros públicos y en los
concertados

Una vez estimada la ecuación de selección de la titularidad de la escuela, estimaremos a
continuación la ecuación de rendimiento en las escuelas concertadas y en las escuelas
públicas (segunda etapa del modelo de Heckman). Para ello utilizamos las siguientes
variables explicativas:

• Estatus socioeconómico del alumno (ESCS): esta variable fue construida por los
analistas del Proyecto PISA agrupando las respuestas a distintas preguntas plantea-
das en el cuestionario de la evaluación11. Así, la variable Economic, Social and

Cultural Status (ESCS) es un índice obtenido a partir de tres variables relacionadas
con el contexto socioeconómico familiar. La primera variable es el nivel educativo
más alto de cualquiera de los padres, medida a partir de la International Standard

Classification of Education (ISCED). La segunda variable es el índice más alto de
ocupación laboral de cualquiera de los dos padres medido a partir del  International

Socio-economic Index of Occupational Status (ISEI), (Ganzeboom et al., 1992). La
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Tabla 11. Probabilidad de asistir a un centro concertado en una gran
ciudad del resto de España, según HISEI y lugar de nacimiento

HISEI
Origen 1er cuartil (31) Mediana (43) 3er cuartil (55)

Nativo 57,50 62,32 66,96
Segunda generación 41,04 45,95 50,93
Primera generación 34,36 39,06 43,92
Indeterminado 43,98 48,94 53,91

Fuente: Elaboración propia.

11 No es el objetivo de este trabajo realizar una extensa descripción de las variables que recoge el
Proyecto PISA ni de cómo esta información fue agrupada. En este trabajo tan sólo se presenta una
breve descripción para una adecuada comprensión del análisis. No obstante, para el estudio de
todas las variables, los métodos de muestreo empleados y toda la información de cómo fue desarro-
llado el proceso estadístico de agrupación de variables, puede acudirse a OCDE (2005a, 2005b y
2007).
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tercera variable es un índice de posesiones educativas relacionadas con la economía
del hogar12. 

• Efecto compañeros (EFCO): la idea que subyace en este concepto es que el nivel de
conocimientos que un alumno asimila depende directamente de las características de
sus compañeros13. Este hecho supone que un alumno de alto rendimiento que asiste a
una escuela deja de generar una externalidad positiva sobre los alumnos de otra escue-
la. Sin embargo, la asignación óptima de alumnos a lo largo de las escuelas, así como
que padres y alumnos aceptaran esa asignación, es una cuestión que no resuelve el
mercado y que ni se incorpora claramente en los modelos de asignación de recursos ni
está resuelta por la teoría en economía de la educación. El objetivo social educativo
puede alcanzarse en menor o mayor medida en función del grado de heterogeneidad
que exista dentro del aula.

Sin embargo, los alumnos mejor dotados tanto en habilidad como en recursos económi-
cos tenderán a segregarse de los peor dotados14, que a su vez tratarán de buscar las exter-
nalidades positivas que les proporcionan los alumnos de este primer grupo. Esta variable
se ha cuantificado como el nivel medio en la variable ESCS de los compañeros que com-
parten la misma escuela que el alumno evaluado. 

• Calidad de los recursos educativos (SCMATEDU): es también un índice derivado a
partir de las respuestas del director de la escuela a siete preguntas relacionadas con la
disponibilidad de materiales educativos, ordenadores para usos didácticos, software

educativo, calculadoras, libros y material de biblioteca, recursos audiovisuales y mate-
rial y equipo de laboratorio. 

• Curso académico (GRADO): como consecuencia directa de la política del sistema
educativo respecto de la repetición de curso o grado, un alumno de 15 años puede ir
retrasado o incluso adelantado respecto del que le correspondería por su edad. El estu-
dio de los datos demuestra que los alumnos de 15 años se reparten en los 19 países a

12 Este último índice se construyó a partir de las respuestas que el alumno dio sobre si poseía o no en
casa los siguientes elementos: lugar de estudio, habitación propia, lugar de estudio tranquilo, ordena-
dor para tareas escolares, software educativo, conexión a internet, calculadora propia, libros de lite-
ratura clásica, libros de poesía, trabajos de arte, libros de ayuda educativa, diccionario, número total
de libros, lavavajillas, DVD, teléfonos móviles, coche, cámara de vídeo, televisión por cable y equi-
po de home cinema.

13 Para una revisión, véanse Betts et al., (2000) y Hanushek et al., (2001).
14 Este fenómeno es conocido en inglés como cream skimming (retirar la nata). No está claro en los estu-

dios empíricos si los efectos positivos que recibe un buen alumno que se cambia a una escuela con mejo-
res compañeros compensa la pérdida de bienestar que sufren los alumnos que se quedan sin el compa-
ñero bueno. Los trabajos en el ámbito de la Economía de la Educación ligados a los efectos que origi-
na la movilidad de los alumnos son numerosos, centrándose en el análisis de los “cheques escolares” y
del “efecto compañeros”. Un excelente trabajo de referencia puede encontrarse en Dills (2005).
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lo largo de seis cursos distintos (desde el grado 6 al grado 12), cuando por su edad
deberían estar en su totalidad entre el grado 9 y 10.

• Tamaño del grupo (STRATIO): se calcula como el total de alumnos dividido por el total
de profesores. Los profesores a tiempo parcial computan sólo como medio profesor. En dife-
rentes estudios esta variable se ha introducido en el análisis como un input, entendiendo que
grupos más reducidos supondrían mejoras en el rendimiento. Sin embargo, en economía de
la educación no se conoce cuál es el valor óptimo para llevar a cabo la producción educati-
va. Esto es, no existe ningún resultado científico definitivo que señale el número de alum-
nos máximo que puede recibir educación en un aula sin que se deteriore el aprendizaje de
los demás. Tampoco existen resultados definitivos, sino más bien una elevada controversia,
acerca del efecto que el tamaño de la clase tiene en el aprendizaje de los alumnos (Hanushek,
1986, 1997, 2003; Krueger, 1999; Hoxby, 2000, Rivkin et al., 2005). Dado que no existe una
relación teórica del efecto directo de esta variable en los resultados, hemos optado por
incluirla en un análisis explicativo de la ineficiencia en lugar de utilizarla en el análisis DEA
inicial, lo que podría llegar a suponer un sesgo de especificación del modelo productivo.

• Pertenencia a comunidad autónoma: la hipótesis de partida es que algunas comuni-
dades autónomas son más productivas. PISA 2006 proporciona información elevable a
nivel poblacional para diez comunidades autónomas. La región de referencia en las
estimaciones está formada por las comunidades autónomas que no participaron en
PISA 2006 con una muestra ampliada.

• Sexo: se pretende analizar si los alumnos son más, igual o menos eficientes que las
alumnas. Ser varón es la categoría de referencia.

• Proporción de mujeres: recoge el porcentaje de mujeres en la escuela15. 

• Porcentaje de alumnos inmigrantes: se han incluido dos variables: la primera, el por-
centaje de inmigrantes en cada escuela; la segunda, el porcentaje de inmigrantes mul-
tiplicado por el hecho de ser nativo. De esta manera se pretende estimar cómo los
alumnos inmigrantes afectan a los nativos de manera independiente.

Las estadísticas descriptivas de todas estas variables para las escuelas públicas y concer-
tadas se muestran en la Tabla 12.

• Lambda: es la inversa de la ratio de Mills estimada para cada alumno en el modelo de selec-
ción escolar. Este factor corrige el sesgo en la selección escolar. Si la variable es significativa
implica que los alumnos incluidos están seleccionados por las variables de la primera etapa. 

15 Trabajos previos como el de Calero y Waisgrais (2008) muestran una asociación positiva entre esta
variable y los resultados académicos a partir de un modelo de regresión multinivel.
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Tabla 12. Estadísticas descriptivas para escuelas públicas y concertadas

Inputs Concertadas Públicas
N = 6.846 N = 11.053

Media SD Mín. Máx. Media SD Mín. Máx.

Background

ESCS 6,14 0,99 3,03 8,88 5,67 0,97 2,78 8,6
HISEI 49,49 15,98 16 90 42,65 17,59 16 90

School

SCMATEDU 4,55 0,84 2,50 6,57 4,44 0,99 1,00 6,57
STD-TEACH RAT 16,26 3,30 5,65 30,55 8,87 1,88 4,69 16,26

Peer-Group

ESCS_MEAN 6,14 0,51 4,53 7,48 5,67 0,41 4,50 6,84
Porc_inmig 0,036 0,058 0,00 0,75 0,076 0,103 0,00 1,00
Porc_mujeres 0,502 0,066 0,10 0,74 0,481 0,10 0,00 0,79

Control

Grado Porcentaje Porcentaje
2º ESO 3,70% 7,00%
3º ESO 18,30% 31,50%
4º ESO 78,00% 61,50%

Sexo
Mujeres 50,34% 50,20%

Población
MR 2,54% 7,83%
P 18,36% 35,70%
CP 27,76% 25,50%
CM 47,18% 4,17%
GC 28,90% 1,93%

Fuente: Elaboración propia.

Las Tablas 13 y 14 muestran los resultados de la estimación en la segunda etapa y nos permi-
ten extraer estas conclusiones:

• Los coeficientes obtenidos muestran cómo, una vez elegida escuela, la importancia de cada
variable es distinta en escuelas públicas y concertadas. Ello demuestra que si bien se podía
haber estimado una única función, es conveniente estimar dos modelos por separado; una
función de producción educativa para la escuela pública y otra para la concertada.

• La importancia del efecto compañeros es positiva, pero mucho mayor en escuelas concerta-
das que en públicas. Un aumento del 10% del efecto compañeros se traduce en un aumento
del 0,92% en el resultado en matemáticas en escuelas públicas, mientras que en la concerta-
da supone un aumento del 1,54%.
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• El tamaño de la clase es significativo y tiene un efecto positivo, contrario al signo espe-
rado; no obstante la importancia de esta variable es muy débil, tanto en escuelas públi-
cas como en concertadas. Nuestras estimaciones no proporcionan, por tanto, evidencia
de que menos alumnos por profesor suponga un mejor rendimiento académico. 

• Los recursos educativos escolares son significativos y tienen un efecto positivo en las escue-
las concertadas, pero no en los centros públicos. No obstante, su repercusión sobre los resul-
tados es muy baja.

Tabla 13. Resultados para los centros públicos

Matemáticas Lectura Ciencias
B Desv. típ. Valor-p B Desv. típ. Valor-p B Desv. típ. Valor-p

(Constante) 5,210 0,124 0,000 4,932 0,145 0,000 4,976 0,126 0,000
Lnescspos 0,818 0,134 0,000 1,043 0,156 0,000 0,952 0,136 0,000
lnescs2 -0,204 0,040 0,000 -0,268 0,046 0,000 -0,233 0,040 0,000
Lnefcomp 0,092 0,026 0,000 0,031 0,030 0,302 0,117 0,026 0,000
Lnstratio 0,037 0,011 0,000 0,070 0,012 0,000 0,046 0,011 0,000
Lnscmatedu -0,006 0,006 0,353 -0,011 0,008 0,146 0,002 0,007 0,792
Sexo -0,040 0,003 0,000 0,062 0,004 0,000 -0,028 0,003 0,000
1ª gen. -0,062 0,009 0,000 -0,086 0,011 0,000 -0,100 0,010 0,000
2ª gen. -0,053 0,018 0,003 -0,041 0,021 0,045 -0,034 0,018 0,055
Incierto -0,094 0,016 0,000 -0,057 0,018 0,002 -0,062 0,016 0,000
2º ESO -0,328 0,006 0,000 -0,322 0,007 0,000 -0,297 0,006 0,000
3º ESO -0,171 0,003 0,000 -0,159 0,004 0,000 -0,161 0,003 0,000
% inmig 0,004 0,024 0,855 0,025 0,028 0,369 0,024 0,024 0,322
% inmignat -0,063 0,029 0,033 -0,163 0,034 0,000 -0,100 0,030 0,001
% mujeres 0,060 0,027 0,025 0,091 0,031 0,004 0,122 0,027 0,000
País Vasco 0,008 0,011 0,471 0,041 0,013 0,002 -0,024 0,012 0,034
Navarra 0,048 0,014 0,001 0,040 0,017 0,017 0,020 0,015 0,178
Rioja (La) 0,107 0,019 0,000 0,080 0,022 0,000 0,062 0,019 0,001
Galicia 0,059 0,007 0,000 0,065 0,008 0,000 0,053 0,007 0,000
Cataluña -0,003 0,005 0,611 0,027 0,006 0,000 -0,020 0,005 0,000
Cast. y León 0,075 0,007 0,000 0,051 0,009 0,000 0,062 0,007 0,000
Cantabria 0,059 0,014 0,000 0,053 0,017 0,001 0,043 0,015 0,003
Asturias 0,039 0,012 0,001 0,044 0,014 0,001 0,028 0,012 0,020
Aragón 0,071 0,010 0,000 0,066 0,012 0,000 0,045 0,010 0,000
Andalucía 0,000 0,005 0,999 -0,010 0,006 0,082 -0,001 0,005 0,783
Lambda -0,016 0,007 0,013 -0,015 0,008 0,054 -0,015 0,007 0,028
R2 0,3984 0,3422 0,3766

Fuente: Elaboración propia.



• En consonancia con los resultados obtenidos en otros estudios, las mujeres obtienen resulta-
dos significativamente peores que los hombres en matemáticas y ciencias y mejores en lec-
tura.

• Ser inmigrante penaliza al alumno en la escuela pública en todas las materias. El efec-
to negativo es significativo y mayor para alumnos de primera generación y origen des-
conocido. En las escuelas concertadas, los alumnos de segunda generación obtienen
mejores resultados que los nativos en las tres pruebas. En cuanto a los alumnos de pri-
mera generación y de origen incierto, sus resultados son mejores que los de los alum-
nos nativos en lectura. Los alumnos de primera generación tienen resultados peores
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Tabla 14. Resultados para los centros concertados

Matemáticas Lectura Ciencias
B Desv. típ. Valor-p B Desv. típ. Valor-p B Desv. típ. Valor-p

(Constante) 4,998 0,188 0,000 4,090 0,164 0,000 4,974 0,166 0,000
Lnescspos 0,693 0,206 0,001 1,785 0,180 0,000 0,762 0,181 0,000
lnescs2 -0,169 0,059 0,004 -0,489 0,051 0,000 -0,183 0,052 0,000
Lnefcomp 0,154 0,031 0,000 0,247 0,027 0,000 0,214 0,027 0,000
Lnstratio 0,065 0,009 0,000 0,008 0,008 0,332 0,038 0,008 0,000
Lnscmatedu 0,067 0,012 0,000 0,008 0,010 0,440 0,023 0,010 0,024
Sexo -0,058 0,005 0,000 0,050 0,004 0,000 -0,044 0,004 0,000
1ª gen. -0,041 0,020 0,046 0,049 0,018 0,006 -0,035 0,018 0,049
2ª gen. 0,073 0,036 0,045 0,136 0,032 0,000 0,066 0,032 0,040
Incierto -0,033 0,030 0,276 0,060 0,027 0,024 -0,012 0,027 0,658
2º ESO -0,250 0,010 0,000 -0,224 0,009 0,000 -0,230 0,009 0,000
3º ESO -0,167 0,006 0,000 -0,132 0,005 0,000 -0,153 0,005 0,000
% inmig -0,531 0,115 0,000 -0,615 0,101 0,000 -0,221 0,101 0,029
% inmignat 0,509 0,122 0,000 0,517 0,106 0,000 0,235 0,107 0,029
% mujeres 0,141 0,023 0,000 0,145 0,020 0,000 0,107 0,021 0,000
País Vasco 0,016 0,009 0,073 0,001 0,008 0,938 -0,023 0,008 0,004
Navarra 0,083 0,017 0,000 0,014 0,015 0,349 0,040 0,015 0,007
Rioja (La) 0,056 0,023 0,016 0,022 0,020 0,276 0,023 0,021 0,270
Galicia 0,070 0,012 0,000 0,085 0,010 0,000 0,071 0,010 0,000
Cataluña 0,027 0,007 0,000 0,027 0,007 0,000 0,022 0,007 0,001
Cast. y León 0,090 0,010 0,000 0,048 0,008 0,000 0,071 0,008 0,000
Cantabria 0,053 0,018 0,004 0,021 0,016 0,192 0,045 0,016 0,005
Asturias 0,044 0,017 0,009 0,040 0,015 0,006 0,056 0,015 0,000
Aragón 0,055 0,013 0,000 0,024 0,011 0,034 0,042 0,011 0,000
Andalucía 0,013 0,007 0,078 0,009 0,006 0,151 0,008 0,006 0,212
Lambda -0,065 0,010 0,000 -0,082 0,009 0,000 -0,061 0,009 0,000
R2 0,3088 0,3156 0,3196

Fuente: Elaboración propia.
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que los nativos en matemáticas y ciencias, mientras que para los alumnos de origen
incierto no existirían diferencias significativas en estas dos materias respecto de los
nativos. Estos resultados deben ser analizados conjuntamente con los de las dos varia-
bles siguientes, la distribución de la repetición de curso y la concentración de inmi-
grantes.

• Repetir un curso en la pública (concertada) supone una caída de los resultados de un
17,1% (16,7%), mientras que repetir dos cursos supone una caída del 32,8% (25%). Se
puede, por tanto, observar cómo la repetición de curso es un resultado con un fuerte
efecto sobre el rendimiento académico y que puede derivar en una alta probabilidad de
fracaso escolar. Las Tablas 15 y 16 muestran a través del análisis de tablas de contin-
gencia cómo la distribución de alumnos por curso y lugar de nacimiento no es estadís-
ticamente independiente.

• El porcentaje de alumnos nativos en el curso correcto en la escuela pública (concerta-
da) es de un 63,65% (78,78%). Sin embargo, respecto de estas cifras todas las catego-
rías de alumnos inmigrantes obtienen resultados peores. Los alumnos de primera gene-
ración son los más penalizados. Sólo un 33% de los alumnos de primera generación
que estudian en la escuela pública asisten al curso correcto, frente a un 51,52% en la
concertada. Los alumnos de segunda generación mejoran respecto de los de primera.
El 47,06% de los alumnos de segunda generación en la escuela pública asiste al curso
correcto frente al 59,09% en la concertada. La categoría “indeterminado” presenta
unos resultados parecidos a los alumnos de primera generación en la escuela pública y
a los de segunda generación en la escuela concertada. En resumen, para un alumno de

Tabla 15. Tabla de contingencia para escuelas públicas. Origen del alumno y
curso al que asiste

2º ESO 3º ESO 4º ESO Total

Nativos 619 3.094 6.501 10.214
% de nativos por curso 6,06 30,29 63,65 100
2ª generación 6 30 32 68
% de 2ª generación por curso 8,82 44,12 47,06 100
1ª generación 109 299 201 609
% de 1ª generación por curso 17,90 49,10 33,00 100
Indeterminado 36 62 64 162
% de indeterminado por curso 22,22 38,27 39,51 100
Total 770 3.485 6798 11.053
% total 6,97 31,53 61,50 100

Nota: Chi cuadrado de Pearson: 356,608; Valor-p: 0,000.

Fuente: Elaboración propia.



primera (segunda) generación la probabilidad de ser repetidor en la escuela pública es
18,5 (12) puntos mayor que en la concertada. La diferencia entre un alumno nativo que
asiste a la escuela pública (concertada) y un alumno de primera generación es de 30
(27) puntos. La diferencia entre un alumno nativo que asiste a la escuela pública (con-
certada) y un alumno de segunda generación es de 16,5 (20) puntos.

• En las escuelas públicas, ser inmigrante de primera (segunda) generación reduce en un
6,2% (5,3%) el resultado en matemáticas, un 8,6% (4,1%) el resultado en lectura y un
10% (3,4%) el resultado en ciencias. En las escuelas concertadas, los resultados de los
alumnos de primera generación bajan un 4,1% en matemáticas y un 3,5% en ciencias
respecto de los nativos en la concertada. Sin embargo, estos alumnos de primera gene-
ración obtienen un 4,9% mejor resultado en lectura que los nativos en la concertada.
Los alumnos de segunda generación mejoran los resultados de los nativos en la con-
certada en las tres pruebas en un 7,3% en matemáticas, un 13,6% en lectura y un 6,6%
en ciencias.

• En cuanto al porcentaje de inmigrantes, los resultados varían también según el tipo de
escuela. En la escuela pública, el cálculo de las semielasticidades indica que un 10%
de inmigrantes (dos a tres alumnos por aula) disminuye únicamente el rendimiento de
los alumnos nativos en un 0,6% en matemáticas, un 1,63% en lectura y en un 1% en
ciencias, sin implicar la concentración efectos adicionales sobre los inmigrantes. En la
escuela concertada el efecto negativo de su concentración afecta al rendimiento de los
inmigrantes respecto del de los nativos en todas las materias. Un 10% de inmigrantes
(dos a tres alumnos por aula), disminuye los resultados únicamente en un 5,31% en
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Tabla 16. Tabla de contingencia para escuelas concertadas. Origen del
alumno y curso al que asiste

2º ESO 3º ESO 4º ESO Total

Nativos 238 1.162 5.197 6.597
%  de nativos por curso 3,61 17,61 78,78 100
2ª generación 2 7 13 22
% de 2ª generación por curso 9,09 31,82 59,09 100
1ª generación 13 67 85 165
% de 1ª generación por curso 7,88 40,61 51,52 100
Indeterminado 4 17 41 62
% de indeterminado por curso 6,45 27,42 66,13 100
Total 257 1.253 5.336 6.846
% total 3,75 18,30 77,94 100

Nota: Chi cuadrado de Pearson: 79,977; p-valor: 0,000

Fuente: Elaboración propia
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matemáticas un 6,15% en lectura y un 2,21% en ciencias. Este 10% de inmigrantes
sólo afectaría negativamente al rendimiento de los alumnos nativos en un 0,22% en
matemáticas y un 0,98% en lectura. La concentración de un 10% de inmigrantes ten-
dría un efecto positivo en el rendimiento en ciencias sobre los nativos de un 0,14%. Los
efectos anteriores se doblarían si la presencia de inmigrantes pasara de ninguno a un
20%. Dos conclusiones pueden ser obtenidas de estos resultados: los alumnos nativos
en la escuela concertada ven penalizado su rendimiento de forma más elevada que en
la escuela pública; la concentración de inmigrantes en la escuela concertada penaliza el
rendimiento de esos alumnos inmigrantes respecto de los nativos en la concertada.

• Combinando el efecto positivo en la concertada encontrado para los alumnos de
segunda generación con el efecto negativo de su concentración, se encuentra que el
efecto positivo desaparece cuando la concentración de inmigrantes alcanza el 14% en
matemáticas, el 23% en lectura y el 30% en ciencias. El efecto positivo encontrado
para los alumnos de primera generación en lectura desaparece cuando la proporción
de inmigrantes sobre el total de alumnos alcanza el 8%.

• Los resultados de la categoría “origen incierto” obtienen coeficientes a mitad de cami-
no entre las otras dos categorías, lo que podría indicar que los alumnos reticentes a
proporcionar esta información son alumnos inmigrantes, tanto de primera como de
segunda generación.

• Al igual que en los resultados obtenidos por Calero y Waisgrais (2008 y 2009), el por-
centaje de mujeres en la escuela genera una externalidad positiva para el rendimiento
de las tres pruebas, tanto en la escuela pública como en la concertada.

• Por comunidades autónomas, y una vez tenidas en cuenta las diferencias anteriores,
podemos interpretar el coeficiente obtenido como la mejora en resultados de una
comunidad respecto del resto de España y respecto de las demás por diferencia de coe-
ficientes. Así, para dos alumnos con idénticas características que acudan a la escuela
pública, el hecho de ser educado en La Rioja supone un resultado en matemáticas un
10,7% mejor que en el resto de España. En el caso de dos alumnos que se eduquen en
escuela concertada, los resultados obtenidos son mejores en un 9,0% para los castella-
no-leoneses que para los del resto de España. En lectura y ciencias, los resultados son
también mejores en la escuela pública en La Rioja, mientras que en la escuela concer-
tada los mejores serían para los alumnos que cursan sus estudios en Galicia.



4. Conclusiones

Del análisis realizado en el presente Documento, pueden destacarse las siguientes con-
clusiones: 

En primer lugar, el número de alumnos inmigrantes no universitarios se ha multiplicado
por diez desde el curso 1996-1997 hasta el curso 2007-2008. Esta afluencia masiva de
alumnos inmigrantes se ha concentrado en las escuelas públicas frente a los centros pri-
vados concertados. Las diferencias entre ambos tipos de centros han ido aumentando de
forma constante hasta alcanzar, en el curso 2007-2008, que los alumnos inmigrantes
suponen el 11,44% del total de alumnos en la escuela pública, frente al 5,06% de presen-
cia en la escuela concertada.

Considerando exclusivamente a los alumnos inmigrantes, en el curso 1996-1997, del
total de alumnos inmigrantes, aproximadamente el 73% cursaba sus estudios en centros
públicos mientras que el 27% restante lo hacía en centros privados; en el curso 2007-
2008 estas cifras han evolucionado hacia una mayor concentración de los alumnos inmi-
grantes en los centros públicos (82,43% frente al 17,57% en centros privados), pudiendo
apreciarse una brecha creciente entre el porcentaje de alumnos inmigrantes que cursan
sus estudios en centros públicos y el porcentaje de alumnos españoles que se decantan
por esta opción. 

En segundo lugar, para estimar el gasto público educativo imputable a los alumnos inmi-
grantes, hemos calculado el coste del puesto escolar, tanto en los centros públicos como
en los concertados. Los resultados obtenidos muestran que las plazas escolares que ocu-
paron los inmigrantes en el curso 2005/2006 supusieron un coste de 1.268 millones de
euros en la escuela pública y 211,3 millones en la concertada. Cataluña es la comunidad
donde los inmigrantes generan mayores costes absolutos en la escuela pública (293 millo-
nes de euros) mientras que Madrid es la que mayores costes tiene en la escuela concerta-
da, debido a los alumnos inmigrantes (casi 63 millones de euros). Murcia es la comuni-
dad autónoma con un coste relativo más elevado, ya que se dedican 88 euros por residen-
te a la educación no universitaria de este colectivo.

Del análisis del gasto público educativo realizado por las escuelas públicas y por las con-
certadas se desprende que en general para las Administraciones educativas resulta más
barato el puesto escolar de la educación concertada que el de la pública. Sin embargo, es
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necesario un estudio en mayor profundidad para determinar todas las fuentes de finan-
ciación de la escuela concertada, especialmente aquellas que procedan directa o indirec-
tamente del pago del alumno que puedan estar dañando la igualdad de oportunidades a
la hora de elegir centro escolar. En este sentido, sería necesario llevar a cabo un estudio
en profundidad de la financiación de los centros concertados en las distintas CC AA y
realizar una vigilancia estrecha de aquellos comportamientos que vayan en contra de la
libertad de elección de los centros educativos financiados con fondos públicos. Una posi-
ble solución para acabar con prácticas muy extendidas como el cobro de “aportaciones
voluntarias”, que resultan a la postre obligatorias, sería realizar un aumento consensuado
del concierto para hacerlo equiparable a la financiación del puesto educativo en la escue-
la pública a cambio de la eliminación definitiva de dichas cuotas voluntarias. Sin un estu-
dio que analice todas las vías de financiación de las escuelas concertadas, no se puede
concluir, sin más, que la producción de educación mediante escuelas concertadas sea más
barata que mediante escuelas públicas.

Por último, y de acuerdo con lo establecido en la LOE, la elección entre escuela pública
y concertada debería ser independiente del origen socioeconómico, del nivel de renta de
los padres, y de la condición de ser inmigrante. Sin embargo, en España se está produ-
ciendo un sesgo creciente de selección derivado de la existencia de cuotas voluntarias,
falta de información sobre el acceso a estos centros, criterios de selección, etc. El repar-
to de inmigrantes no es proporcional entre centros públicos y concertados, viéndose per-
judicados los alumnos –tanto nativos como inmigrantes– que acuden a los centros públi-
cos. La concentración de inmigrantes afecta más negativamente a los nativos en la escue-
la pública que a los nativos en la concertada. La concentración de inmigrantes afecta
negativamente a este colectivo en la concertada respecto de los nativos que allí estudian.
Sin embargo, los inmigrantes de segunda generación obtienen resultados mejores que los
nativos en la concertada, por lo que el efecto individual final dependería del porcentaje
de inmigrantes en la escuela. En las escuelas públicas, ser inmigrante afecta negativa-
mente a los resultados en las pruebas de matemáticas, ciencias y lectura de todos los
alumnos, tanto nativos como inmigrantes. 

Finalmente, nos gustaría destacar que el mercado no resuelve la asignación óptima de alum-
nos inmigrantes en escuelas financiadas por fondos públicos. Esto supone la necesidad de
una mayor intervención de las autoridades educativas sobre la asignación de los alumnos
inmigrantes en las escuelas que tenga por objetivo, al menos, el establecimiento de un por-
centaje mínimo y máximo de inmigrantes que deberían cumplir las escuelas públicas y con-
certadas de cada ciudad o área educativa. El reparto de inmigrantes por escuelas públicas y
concertadas, junto con programas ambiciosos de integración escolar, redundaría en la mejo-
ra de la igualdad de oportunidades, en un aumento del rendimiento académico y, sobre todo,
en una reducción del fracaso escolar, dimensión esta sumamente relevante en el diseño de
la política educativa y del futuro de la economía nacional.



Anexo
Modelo de selección de Heckman

La ecuación de la selección de escuela se puede escribir como:

Donde Wi es un vector de variables que sirve para explicar la variable latente de partici-
pación de tal forma que: 

Ti = 1 si el individuo acude a una escuela concertada. 
Ti = 0 si el individuo acude a una escuela pública.

La expresión [3] se resuelve mediante un modelo de regresión tipo probit de la que se
obtiene una estimación de la inversa de la ratio de Mills a partir de la ecuación estimada
para cada individuo tal que: 

donde φ es la función de densidad y Φ la función de distribución de una función normal
estandarizada. Posteriormente se estiman los parámetros de la ecuación [2] (véase apar-
tado 3.1) añadiendo como variable explicativa la inversa de la ratio de Mills estimada. La
ecuación de rendimientos académicos se puede escribir como:

Donde el asterisco denota escuela pública y la ausencia de asterisco escuela concertada.
El parámetro indica en qué sentido se produce la selección. Si es positivo, las variables
que inciden positivamente en quedar seleccionado en una escuela concertada inciden en
ese mismo sentido en la ecuación de rendimiento académico. 
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